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PREGUNTAS PARA CANDIDATOS AL CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA POR LOS COLEGIOS PROFESIONALES

Preguntas

¿Cuál es la razón principal por la que usted desea ser consejero del Consejo Nacional de la Magistratura?

El objetivo es  luchar por la transformación de un sistema judicial que ha perdido la confianza de la ciudadanía,  procurando su independencia; con la ayuda de los medios de comunicación social, las universidades y la sociedad civil. 

¿Cuál es el balance que haría usted respecto del proceso de selección y nombramiento de magistrados que viene desarrollando el Consejo Nacional de la Magistratura? ¿Qué propuestas de cambio formularía? 

Que, comparto el criterio del Dr, Paz de la Barra, cuando sostiene que el Consejo Nacional de la Magistratura se equivocó en dos aspectos: 1) En sus pruebas de opción múltiple, diseñadas hace 50 años por el EDUCATIONAL TESTING SERVICE OF N.Y, con la sola finalidad de medir la memoria de los examinados, mas no su razonamiento judicial y su sensibilidad humana; y 2) En el Reglamento de Concursos, que establece que en “votación secreta” el Consejo Nacional de la Magistratura pueda elegir a un postulante para que cubra una plaza vacante sin haber ocupado el primer puesto; e incluso cubrir una vacante sin haber concursado para ella.

¿Cuál debería ser el perfil de los magistrados en nuestro país? 

Que, tenga vocación por la Magistratura, y no por una oportunidad laboral. Que sea humano, probo, con conducta intachable, dispuesto a luchar por la Justicia y lo mas importante que su criterio sea libre e independiente.

¿En su opinión se debe mantener o eliminar el sistema de ratificación de magistrados por parte del Consejo Nacional de la Magistratura? ¿Por qué? 

Que, considero que ninguna persona, puede considerarse eterno, en una actividad, como lo es la judicial, la misma que esta sujeta a controles, para calificar su conducta, conocimiento, producción,  profesionalismo, etc, etc; mucho mas, que el que, no la debe, no la teme, es por ello que sostengo, que el Consejo Nacional de Magistratura debe mantener su independencia para evitar intereses de terceros.

¿El control disciplinario de jueces y fiscales debe ser interno, externo o mixto al Poder Judicial? 

Que, considero que debe ser externo, considerando que es incongruente que los jueces, tengan que investigarse entre ellos, como ha quedado demostrado en la practica.. 

¿Debe cambiarse la composición del Consejo Nacional de la Magistratura y/o el sistema de elección de sus miembros? 

Que, el SISTEMA DE JUSTICIA VIENE SIENDO CUESTIONADO constantemente, al no responder éste, a las expectativas de cambio, razón por la cual, considero que SE DEBE MODIFICAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, para que en el futuro el representante del Poder Judicial y del Ministerio Publico, sean reemplazados, por un representante del Defensor del Pueblo, los organismos defensores de derechos humanos, los trabajadores sindicalizados y los empresarios, elegido por sus miembros, en votación secreta y descentralizada; y, un representante de la Iglesia elegido por los obispos de las diócesis del país.

¿Debe el Consejo Nacional de la Magistratura rendir cuentas de su labor? ¿A quién? ¿A algún órgano estatal? ¿ A sus electores? 

Considero que, por la gran responsabilidad funcional que ejercen, deben de rendir cuentas detalladas, no solo a los sectores, a los que representan; sino también a la ciudadanía, en forma periódica, BAJO APERCIBIMIENTO DE SER REVOCADOS, para ello es necesario que se modifique la Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura.

¿Qué medidas concretas va a promover dentro del Consejo Nacional de la Magistratura para favorecer la transparencia y la participación ciudadana? 

La ciudadanía, HA PERDIDO LA FE EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, es necesario luchar por un cambio sustantivo, que permita recuperar la confianza, a través de una CULTURA DE VALORES, considerando que la no ratificación y el nombramiento de magistrados, no han logrado el objetivo trazado, pues no han dado los resultados que la sociedad esperaba.

Para ello, es necesario que la Oficina de Control de la Magistratura, del Poder Judicial (OCMA) y de la Fiscalia Suprema de Control Interno, del Ministerio Publico, pasen a formar parte de Consejo Nacional de la Magistratura debiendo modificarse sus leyes orgánicas.

¿Cuál es su balance del actual proceso electoral para elegir a representantes de los Colegios Profesionales ante el Consejo Nacional de la Magistratura? 

Considero que, los términos y plazos concedidos a los Colegios Profesionales han sido muy regidos, lo que dado lugar, a que miles de  abogados hábiles, no van a poder ejercer su derecho a elegir, al candidato de su preferencia.

Por ejemplo el suscrito NO VA A PODER EJERCER SU DERECHO A ELEGIR, pese a ser candidato, por la negligencia del Colegio de Abogados de Piura, de no enviar oportunamente el padrón de asociados debidamente subsanado. 

¿Cuáles son los requisitos, actitudes o habilidades que deben tener las personas que pretenden ser consejeros del Consejo Nacional de la Magistratura? 

Debe ser, una persona no comprometida, ni dependiente de terceros, que busque la independencia del Consejo Nacional de la Magistratura, que actué en forma objetiva, clara y transparente, sin condiciones ni lineamientos políticos, en defensa de los GREMIOS DE ABOGADOS, la ASOCIACIÓN DE MAGISTRADOS, del Poder Judicial y el  Ministerio Publico, quienes tiene derecho a ser sometidos a procesos regulares de evaluación, ascenso, ratificación y destitución y a una adecuada motivación de sus resoluciones, con mención expresa de la ley aplicable y de los fundamentos en que se sustentan, en concordancia con los PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES RECONOCIDOS COMO LEGALIDAD Y DEBIDO PROCESO.

